
E o LGQAE 
escon 

ANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA.    
Quito, 20 de septiembre del 2005 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Presente.- MS y ] ¡po 

Reciba un cordial saludo de parte de la Sra, Laura Lascano Condemeita GERENETE 
GENERAL DE TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA., la presente tiene como 
objetivo la de dar a conocer que el número de socios de nuestra empresa cambio a partir 
del 9 de junio del 2004, pongo en conocimiento a ustedes para que esta nueva escritura 
sea registrada como valida. 

Sin más que mencionarles me despido de ustedes, sin ante de felicitarlos por la gran 
labor que realizan a favor de la sociedad. 

Atentamente. 

   
áscano Condemeita 

GERENTE GENERAL o Mn 
C. C. No. 180107605-8 2 
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2 DR. JUAN VILLACÍS MEDI 
o NOTARIO (E) 
o A su cargo el protocolo de los Notarios: 

ER Dr. Mario Zambrano Saa 1.970-1.978. 0 

Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1,984 > > 

Gustavo Flores Uzcátegui 1.984 - 2003. a 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN :BARRIGA ALBAN CESAR AGUSTO   
A FAVOR DE: LAURA LASCANO CONDEMEITA 

CUANTIA: $60.00 

DI2 COPIAS 
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En la ciudad de San Francisco de Cuito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles NUEVE DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL CUATRO, ante mi, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO -DEL: CAMTON QUITÓ ENCARGADO, según oficio número 

novecientos sesenta y cuatro guión L2-DOP guión MSG de cinco de Agosto del 

dos mil tres, comparecen, por una parte en calidad de CEDENTE el señor 

arquitecto CESAR AGUSTO BARRIGA ALBAN, casados, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, como CESIONA RIA, la señora LAURA LASCANO 

CONDEMEITA , casada, por. sus propios. derechos; lanto Cedente como 
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Cesionano comparecen debidamente sulonmzados por la Junta General 

Extraordinaña de Socios de la compañía de responsabilidad lmiada 

TANQUEPLAS LASCANO” CIA. LTDA., según asi aparece del Acta de la 

Junia que se agrega como documento hsbililante. Comparece además, le 

señora MARÍA DEL CARMEN FONSECA, cónyuge del Cedente para los 
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 efectos que luego se menfiesian. Todos los comparsciont pa
 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esla ciudad de 

Quíto, a quienes conozco de que doy fe, y me presentan para que elove a 

escríftura pública la siguiente. de CESION DE PARTICIPACIONES que 3e 

ontiene en la minuta cuyo tenor literal a continuación tansenbo: "Señor 

Notario: En el protocolo de eseriuras públicas a su digno caigo, simvase 

incorporar una más de la cesión de participaciones, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comperecen al olorgamiento Y 

suseñipción de la presente escitura pública, por una pate, en calidad de 

CEDENTE el señor arquiiecio CESAR AGUSTO BARRIGA ALBAN, casado 

por sus propios derechos; y, por otra parte, como CESIONARIA, la señora 

LAURA LASCANO CONDEMENTA, casada, por sus propios derechos. 

Comperece iguelmente la señora MARÍA DEL CARMEN FONSECA, mujerdel 

Cedente para los efectos que luego se expresan. Todos los comparecientes 

contratar, los mismos que suscriben le presente escrítura publica debidamente 

autorizados por la Junta General de Socios de da Compañía de 

Responsabilidad Limitada “TANQUEPLAS LASCANO" COMPAÑÍA LIMITADA. 

según as! aparece del documento que se. acompaña como habilitante - 

SEGUNDA - ANTECEDENTES: a) La Compañla "TANQUEPLAS LASCANO” 

a
 CIA.LTDA.,se constituyó en esta ciudad de Quito, ante eldoctor Alfonso Fresa 

Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, eldiez €e diciembre del año 

dos mil dos, siendo aprobada porta Superiiendencia de Compañias mediante



Resolución número ceso tres. ó4J. cero.doscientos novenia y cinco, de fecha 

veniitrés de enero del año dos mil fres e insenñta en el Registro Mercantil el 

cuatro de febrero del año dos mil tes; b) Los socios fundadores fueron la 

señora Laura Lascano Condemeñaceondoscientes ochenta participaciones de 

    

   

un dólar cada una, la señora Lorena Oibea con sesenta participaciones de 

dólar cada uns y el señor César Bamga con sesenta participacio 

dólar cada una, lo que da entotal un capital social de cuatrocientos 

los Estados Unidos de América, y, e) La Junía General Exiraorál 

Socios de TANQUEPLAS LASCANO” Cía, Lida., reunida en el los ; 

Compañía el día cuatro de junio del año dos mi cuatro, después da 

deliberaciones respectivas y con el consentimiento del cien por cient / 

capital social, AUTORIZÓ al- señor arquitecto César Agusto Barriga Albán 

ceder a favor de la señora Laura Lascano Condemeita, eltotal de sus sesenta 

parlicipaciones sociales, lodo de confomidad con los Estatutos de 

LTARETIEDLAS LASCANO” Cía, Lída., y de las nonvas prescitas en la Ley de   Compañías.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES En vitud de los 

ante codentes expuestos. el señor arquitecto César Agusto Baniga Abán, 

amparado en los estatutos de "TANQUEPLAS:LASCANO?” CIA. LTDA. y 

además debidamente autorizado porle Junta General Extraordinañía de Socios; 

y de conformidad con lo que disponen los artículos ciento trece y ciento 

fiociocho Hera f), asícomo también el ileralf) celarlículo ciento catorce de la 

Ley de Compañías vigente, cede y transfiere aperpeluidad afavorde laseñora 

laura Lascano Condemejta, sesenta participaciones sociales de un dólarcada 

dia y que representa la totalidad de su aportación en la Compañía y la   
Cesionaña a su vez acepta la presente cesión de participaciones. .- CUARTA: 

PRECIO.- El precio de esta cesión de participaciones sociales es el de 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UMDOS DE AMERICA, que la 

Cesionaña entrega al Cedente en dinero efeclivo y de curso legal, sin que , 
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tengan que realizarse ningún reclemo por este conceplo- QUINTA: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL - Elnuevo guadro de integración de 

capital de “TANQUEPLAS LASCANO” CIA. LTDA. queda estrucilurado 20mo 
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SOCIOS Cap. Suscrito Cap.Pagado ¡Num Padicipacia! 
pr 

Laura Lascano 340.00 / 340.00 490 

/ | N Lorena Orbea | 6000 £ 1 500 _1.80.. .9 

Totales 400.00 400.00 ¡ 400 

  

      
SEXTA: MARGINACIÓN.- De conformidad con lo que dispone elinciso tercero 

ea el artículo ciento trece de la Ley de Compañías en aciual vigencia, lanio 

Cedente como Cesionarío, solicitan afseñor Nofario para que al margen de la 

matiz de la esclura de constitución de "TANQUEPLAS LASCANO” CIA. 

LTDA., de fecha diez de diciembre del dos mil dos, se siente razón de la 

presente cesión de participaciones sociales, asicomo también se lome nota de 

la misma en el Registro Mercantil respectivo. - SEPTIMA] AUTORIZACIÓN.- 

Presente la señora Mería del Carmen Fonseca, libre y votinlandamente autoriza 

a sumado el señor erquiecto César Águsto Barriga Albán, para que suscriba 

la presente cesión de parlicipaciones someliéndose atodas las disposiciones 

constantes en la misma.- OCTAVA: GASTOS. Los gastos que demande la 

celebración: de esta escritura Son de cuenta de la Cesionario- NOVENA: 

ACEPTACIÓN. Los contratantes libre y voluntariamente scepian el flota 

contenido de este instrumento público y se facullan pera legalzareste contrato 

de conformidad con las normas juridkas y edrainistralivas ventas. Usted 

señor Notario, se servirá agregarí las demás* cláusulas de estilo para la perfecta 

 



  

validez de este instrumento público”, HASTA AQUILA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escrtura pública con iodo su valor legal, minuta que ha sido 

tormilada y porlo mismo suscrila por elseñor docior José Luis Vier Lasira 3 

portador de la matricula profesional signada cen el nútvero tres mil seiscientos 

cinco del Cofegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 
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   ANQUEPLAST LASCANO CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“TANQUEPLAST LASCANO” CIA. LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil cuatro, a las catorce 

horas treinta minutos, en el local de la compañía, ubicado en la casa signada con el número S7- 

201 de la calle Juan Bautista Aguirre y de la Bastida de esta ciudad de Quito, se reúnen los 
siguientes socios de la compañía: como Presidente el arquitecto CESAR AGUSTO BARRIGA 
ALBAN, propietario de sesenta participaciones de un dólar cada una y como Gerente-Secretaria 

la señora LAURA LASCANO CONDEMEITA, propietaria de doscientos ochenta 

participaciones de un dólar cada una; asiste también la señora LORENA ORBEA, propietaria de 
sesenta participaciones de un dólar cada una. Por encontrarse presente el cien por ciento del 
capital social de los socios de la Compañía, se procede a tratar el único punto del orden del día, 

que es: La cesión de participaciones del señor César Barriga Albán.- El señor César Barriga 
Albán pone en conocimiento de los socios presentes su deseo de no continuar como socio de la 
Compañía, por lo que pone a disposición de la Junta General de Socios, la venta de las sesenta 
participaciones de un dólar cada uno que posee. La señora Laura Lascano, en su calidad de 
Gerente-Secretaria pone a consideración de los socios este particular por lo que de conformidad 
con lo que señala la ley de Compañías se concede prioridad s los socios para la compra de 
dichas participaciones. La misma señora Lascano, indica que si ningún socio estar interesado en 
adquirir las participaciones ofrecidas, ella manifiesta su interés de hacerlo de conformidad con 
lo que dispone la Ley. Posteriormente y sin haber ninguna objeción por parte de los presentes, 
se acepta la cesión de participaciones del señor César Barriga a favor de la señora Laura 
Lascano Condemeita, lo cual es aprobado por el cien por ciento del capital social de la 
Compañía. La Junta autoriza a la señora Gerente-Secretaria proceda a realizar todos los trámites 
respectivos legales y administiativos pertinerhes. No habiendo otro asunto” ¡ue tratar, se hace un 

receso de veinte minutos para elaborar e: acta, hecho lo cual, el acta es aprobada y para 
constancia firman los socios. Laura Lascano Condemeita, Lorena Orbea y César Barriga A. 

La presente es fiel copia del original que reposa en los archivos de la Compañía, a los cuales me 
remito en caso necesario.- Quito, 4 de junio del 2004, 

   
Sra. Laura Lascano CEP Cl. TOR. 
GERENTE SECRETARIA NS 

   
  

     

  

“Juan Bautista Aguirre S7 E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

   

    

      

              

     

== 
CERTIFICADO DE VOTACION == 

' == 
a EEE: Non MERO 

(ES y A 

a a CESA! sañacusio) 

co 
“e 

  

        

    

RAZON: De conformid adenda 
del Deescto No, 2256 pa on Bl 364, de 
12 de Abril de 1978, m2 coa CO des rotarial 

CERTIFICO que la y Íque se 
me exhivió. 

    
  

  PR RAT



5 

eb paa q PL AIR 

al Lalo 04 

    

ECUATORIANA nessa EXJAJADLAR 
A co CA -CAGAD CESAR AGUSTO BARRTCA ÁLDAN 

espais. CIUDADANIA 706063440 SCCANDARIA ENPLEADO PARTICULAR 
FONSECA MARIA DEL CARMEN ARENA TT TNT PROF TO 

Eva MARTA 7 
ara 

  

CO PULGAN DERECHO 
ne 

  

a AN
 

A 
7 . 

A 
3 

      

     

          

a en el Art, 

RAZON: De “vontormidad
 condal facultad 

al 508 o. e 

NOE vo. 2385 publi: en r oe 
se Í 

' ERTFICO q
ue da pries” 

me exhibió. 

| 

| “pr, Juan Yi cillacis HE odia 
Ñ 

| NOTARIO MO no Eno EN nos AR
GADO a 

Bola ta 

32 de Abril 1de 1978, ques 
aaa . 

Ñ 
- Y 

1 

 



  

    
  

  

  

+
 

pot
o 

tá 

D 

  
    

    

EOS 

12de Abril €e 197%. 

-ICERTIFICO que l 
| me ext, 

O? Mic Y 
Poo - Dr. 

“ 4 mí 1 e
b
 

ga
 

E)
 

re
 

m7 damen S 

dunio del año dos mil 

3h 
pos Sra toi 79 - 0318 

Mora UMERO CEDULA 
5 oo Mb ¡Pra SL ASCANO CONDEMEITA LAURA 

. Po, tn E APRLLIDOS Y NOMBRES 
HA, 

Punall 

  

Juan y Í0 

_NOTARIO 141 

seliada 

Po ECUATORIANGRRARE  VaaazDDg de ELELIO BARRIGA 
TA QUEHACER, did Ma aso OA .. MARTA € CONDÉMEITA o 

q QUO: 4 06/08/2014 PAGECADE DAR. 

   pnICOS 

       
   

    

  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES .24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1801076058 

        o, 

     

  

e Eta EJ ora qa y 
Emp ia bra    

    

   
e 

en «LAT dd 

Y : a ME h de, h 

  

da 

est 
] 
1 
j 

E 

e a 1 
he 

Me 19d ¿ de 

        

  

  
 



¿Cuarta “ r 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZON > Tomé nota alo me arger de la escritura metriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Dercininade  Tanqueplas Lascano Cia. Ltda. de Fecha (10. de 

Diciembre del O DD la Cesión de Participaciones. 

otorgada  pori Barriga Alber  Cezar quelo, a Taewcor der Laura 

Lascano  Londemeita, celebrada ante el señor  Dactar 

illacia Medina, Hatar a o ena. de 

el 0%. de Junio del 

máblico." Quita, E 
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REGISTRO MERCANTIL E 
DEL CANTOR QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 387 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Febrero del dos mil tres, a fs 332 vta, tomo 134, correspondiente 

a la constitución de la compañia “TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA.”, lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Noviembre del dos mil cuatro. EL 

REGISTRADOR.- 
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